


















: EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR El INE DERIVADO DE LA FISCALIZACIÓN 
1 

j 
1 A LOS INFORMES DE CAMPARA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 ' 
1 DESCUENTO DEL MES DESCUENTO DEL MES 1 

i 
PARTIDO POLÍTICO DE SEPTIEMBRE- DE ENERO-JUNIO DE DESCUENTO DEL MES SALDO PENDIENTE 

l DICIEMBRE DE 2019 2020 
DE JULIO DE 2020 POR EJECUTAR 

! Partido Acció11 Nacional $1 º279,776.00 M.N. $0.0CM.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 
1 Partido ínstituc1onol 1 $2"274.537.34 M.N. i $0.00M.N. $0.00 M.N. $0.CC M.N. 
' Partido de la Revoluc'.ón Democrát1ca 1 $0.00 M.N. 1 $ l '8i9,662.05 M.N. $330,072.10 M.N. 1 M.N. 

Ecologista de México l $0.00M.N. 1 $0.00 M.N. I $0.00M.N. 
!.J'.Qrtido del l rcbajo 1 $0.00 M.N. 1 lQ.OOM.N. $0.COM.N. i M.N. 1 

i Partido de Bcia 1 $898,790.60 M.N. i $ i ' 397,056.64 M.N. $243.061.81 M.N. 1 11 '295,686.40 M.N. 1 
! Transformemos• SO.OOM.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 1 $3'742,049.33 M.N. 
l Movimiento Ciudadano $785,219.58 M.N. ' $0.00 M.N $0.00M.N. ! $0.00M.N. 1 

1 Morena $ 1 "812.562.96 M.N. i $2'713,96241 M.N. ro.ca M.:-.¡. J $0.00M.N. 1 

l__!_qTA_L -----------· 1 $7'050,886.48 M.N. i $5'930,681.1 O M.N. $573,133.91 M.N. $8'897,183.23 M.N. 1 

*Con fecha 08 de noviembre de 2019 el Consejo General aprobó el dictamen 
número veintiséis de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento relativo a la j¡Declaratoria de pérdida de registro del partido 
político Transformemos ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California", sin 
embargo, el artículo l O del Reglamento del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California en Materia de Liquidación de Partidos Políticos Locales, señala que el 
periodo de prevención comprende con el inicio de los cómputos distritales y 
hasta que la pérdida de registro emitida por el Consejo General quede firme, es 
por ello, que las multas pendientes de pago no se descontaron de las 
ministraciones que le correspondieron durante el periodo comprendido del mes 
de junio al mes de diciembre de 2019, sino que las mismas deberán ser 
consideradas en la lista de créditos del otrora instituto político y serán cubiertas 
hasta que el Interventor cubra las obligaciones en el orden de prelación 
establecido en el artículo 44, numerales 1 y 3, del citado ordenamiento legal. 

• Ahora bien, en cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SG-RAP-17 /2019, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG423/2019, en la que impone al Partido de Baja California la sanción 
económica conforme a lo siguiente: 

EJECUCIÓN DE MULTA IMPUESTA POR EL INE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
LA SALA REGIONAL EN El RECURSO IDENTIFICAD.O CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SG-RAP-17/2019 

PARTIDO POLÍTICO RESOLUCIÓN 
SALDO PENDIENTE POR j 

EJECUTAR ; 
1 Partiao ce Baja California ¡ $20,000.00 M.N. 1 

TOTAL 1 $20,000.00 M.N. 1 

• De igual forma. el Consejo General aprobó diversas resoluciones respecto de 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales 
con acreditación local y con registro local, correspondiente al ejercicio dos 
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mll dieciocho; a efecto de que se proceda con el cobro de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, por lo que a partir del 
mes de enero de 2020 se inició con la ejecución de aquellas sanciones que 
han causado estado, en los términos siguientes: 

EJECUCION DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACION 
Al GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2018 

DESCUENTO DEL MES 
DESCUENTO DEL MES SALDO PENDIENTE PAIO'IDO POLÍTICO RESOLUCIÓN DE ENERO-JUNIO DE 

2020 
DE JULIO DE 2020 POR EJEClll'AR 

Partido Acción Nacional INE/CG463/2019 $2' 320,852.73 M.N. $0.00M.N. $Cl.OOM.N. 
Partido Revolucionario Institucional INE/CG464/2019 $1'432,999.75 M.N. $17 6,633.84 M.N. SO.OOM.N. 
Partido de la Revolución Democrática INE/CG465/2019 $0,00M.N. SO.OOM.N. 12'612,075.16 M.N. 
Movimiento Ciudadano INE/CG468/2019 $1 '780.370.76 M.N $296,728.46 M.N. Sl '276,271.47 M.N. 
Partido de Baia California INE/CG472/2019 $0.00M.N. $0.00M.N. 1275.497.51 M.N.1 
Transformemos INE/CG472/2019 SO.OOM.N. $0.00M.N. $932,985.51 M.N.2 
Morena INE/CG470/2019 S 1'488,648.93 M.N $1'127,328.94 M.N. $14.414.99 M.N.3 
TOTAL $7'022.872.17 M.N. $1'600,691.24 M.N. SS'l 11.244.64 M.N. 

• Igualmente, el Consejo General aprobó resoluciones derivadas de los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores Oficiosos en Materia de 
Fiscalización, conforme a la tabla siguiente: 

EJECUCION DE MULTA IMPUESTA POR EL INE DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO POLfnCO RESOLUCIÓN 
SALDO PENDIENTE POR 

EJECUTAR 
Partido de Bala California INE/CG493/2019 $3.713.85 M.N. 
Morena INE/CG 13/2020 $228,514.10 M.N. 

TOTAL $232 227.95 M.N. 

Es de señalarse, que en el caso de aquellas sanciones económicas en las que no 
se ha ejecutado deducción alguna en el mes que transcurre, se debe, a que a 
la fecha existen saldos pendientes de ejecutar de resoluciones previamente 
aprobadas por el Consejo General del INE, por lo que, una vez que estás sean 
cubiertas en su totalidad, procederá al inicio de la ejecución de nuevas 

1 El instituto político presento Recurso de Apelación en contra ae la Keso1uc1on INE/CG472/2019 en IO que hace a la 
conclusión 3-C12-BC por un importe de $803,739.57 M.N. (Ochocientos tres mil setecientos treinta y nueve pesos 57/100 
Moneda Nacional), misma que fue revocada por la Sala regional Guodalajara ordenando al Consejo General del INE la 
emisión de una nueva resolución. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Guadalajara el 19 de junio de 2020 en sesión 
extraordinario el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG148/2020. 
2 De conformidad con lo establecido en el artículo 44, numeral 3, del Reglamento del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California en Materia de Liquidación de Partidos Políticos Locales. el importe de la sanción económico deberó ser 
considerada dentro de la lista de créditos del instituto político. 
3 El instituto politico presento Recurso de Apelación en contra de lo Resolución INE/CG470/2019 en lo que hace a las 
concluslones 8-Ct9-BC y 8·C18-BC por un Importe de $3'878,850.00 M.N. y $2'380,975.67 M.N. (Tres míllones ochocientos 
setenta y ocho mll ochocientos cincuenta pesos 00/l 00 Moneda Nacional) y (Dos mlllones trescientos ochenta mll 
novecientos setenta y cinco pesos 67/100 Moneda Nacional), respectivamente, los cuales fueron revocadas por la Sola 
Regional GuadalaJara ordenando al Consejo General del INE la emisión de una nueva resolución. En c umpltmlento a to 
ordenado por la Sala Regional el 28 de mayo de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General del INE aprobó el 
acuerdo INE/CG 105/2020. 
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sanciones conforme a lo establecido en el Lineamiento4 Sexto, inciso B), numeral 
1, inciso b), el cual señala lo que a continuación de transcribe: 

''Sexto. De la información que se incorporará en el SI 

B. Sanciones en el ámbito local 
1 
l • ••• 

b) Para la ejecución de las sanciones el OPLE deberá considerar que el descuento 
económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento 
público mensual que reciba el instituto político en la entidad para el desarrollo de 
sus actividades ordinarias. 

Conforme lo anterior, el OPLE fijará las sanciones a ejecutar en el mes 
correspondiente; considerando en todo momento, que de existir un conjunto de 
sanciones firmes pendientes de cobro por un importe superior al 50% del 
financiamiento público del partido político, éstas deberán ser cobradas conforme 
al orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontarse un 
importe menor al equivalente al porcentaje antes mencionado. 

Si las sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el párrafo 
anterior, serán cobradas en el orden en que se conozcan, hasta que queden 
completamente pagadas." 

•énfasis en negntas añadido 

Por último, es preciso señalar que las cantidades senaladas anteriormente, serán 
retenidas de la ministración correspondiente al mes de julio del ejercicio 2020, la 
cual se tiene programada realizar el día jueves 16 del mes que transcurre, de 
conformidad con el calendario de ministraciones mensuales del financiamiento 
público que se determinó a través del dictamen número veintisiete de la 
Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, aprobado por el 
Consejo General del IEEBC en fecha 19 de noviembre de 2019. 

4 Aprobados mediante acuerao INE/CG6 l /2017 "Acue•do del Consejo Gereral del lr.stituto Nacionaf Electora! por el que 
se ejerce la facu!tad de atracc!ón y se aprueban los lineamientos poro el cobro de sanciones impuestas por e l Instituto 
:-.lacional Electoral y autor¡dades jurisdiccionales electoraies, del ámbito federal y local; as: como para el rei!1tegro o 
retención de los remanentes no ejercidos del f:nanciam:ento p1~blico para gastos de campaña." 
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5. SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. 

SEXTA SESION ORDINARIA 
18 DE JUNIO DE 2020 

ASUNTO 1 PUNTOS A EJECUTAR 1 OBSERVACIONES 

SIN PUNTOS A EJECUTAR 

SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE JUNIO DE 2020 

ASUNTO 1 PUNTOS A EJECUTAR 1 OBSERVACIONES 

SIN PUNTOS A EJECUTAR 

OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA 
29 DE JUNIO DE 2020 

ASUNTO PUNTOS A EJECUJAR OBSERVACIONES 
Resoluciones número Dos, Tres, ~Resolución número Dos, relativa al Con fundamento en el artículo 371. 
Cuatro, Cinco, Seis, Siete. Ocho y Procedimiento Sancionador fracción IV, de la Ley Electoral del 
Nueve que presentó la Comisión Ordinario con clave de expediente Estado de Baja California, se remitió a 
de Quejas y Denuncias relativas a IEEBC/UTCE/PS0/01 /2019. la Unidad Técnica de lo Contencioso 
los p;ocedlmlentos Sancionadores Electoral, a través del oficio 
Ordinarios con claves de IEEBC/SE/_/2020. 
expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/01 /2019, •ResolucJón número Tres, relativa al 
IEEBC/UTCE/PS0/02/2020, Procedimiento Sancionador 
IEEBC/UTCE/PS0/03/2020, Ordinario con clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/04/2020, IEEBC/UTCE/PS0/02/2020. 
IEEBC/UTCE/PS0/05/2020, 
IEEBC/UTCE/PS0/07 /2020, TERCERO. Publíquese la presente Se solicitó a la Secretaria Técnica de 
IEEBC/UTCE/PS0/08/2020, resolución en términos de lo la Comisión de Quejas y Denuncias 
IEEBC/UTCE/PS0/09 /2020, establecido en el Considerando V de del IEEBC, la versión pública de la 
respectivamente. la presente Resolución. Resolución, mediante el oficio 

IEEBC/CGE/792/2020, aun sin 
respuesta. 

En cumplimiento a través de la 
CUARTO. Notifíquese al Partido solicitud de apoyo que se realizará a 
Movimiento Ciudadano, como lo la Unidad Técnica de lo Contencioso 
señala el Considerando VI de la Electoral del !NE, por tener domicilio 
presente Resoluci6n. en Ja Ciudad de México. 

Se dio cumplimiento mediante el 
QUINTO. Dese vista a la Auditoría oficio IEEBC/CGE/824/2020. 
Supeñor del Estado, en términos del 
Considerando 111 de la presente 
Resolución. 

• Resolución número Cuatro • 
elativa al Procedimiento Sancionador 
~rdJnarlo con clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/03/2020. 

Se solicitó a la Secretaria Técnica de 
la Comisión de Quejas y Denuncias 

13 



TERCERO. Puolíquese la presente 1 del IEEBC, la versión púb!ica de lo 
resolución er térrr.iros de lo 1 Resoi<.Jcíón, med:ante el oficio 
establecido en el Considerando V ae : iEEBC/CGE/792/2020. aun sin 
la presente Resolución. ¡ respuesta. 

En cumpllrnierto a través de la 
solfcituo de apoyo q..ie se realizará a 

CUARTO. No+ifíquese al Part;do la Unidad iécnica de lo Contencioso 
Movimiento C!udadano, como io Electoral del INE, por tener domicilio 
señala el Considerando V! de la en la Ciudad de México. 
presente Resolución. 

QUINTO. Dese vista al Poder 
Legislativo del Estado, en términos del 
Considero11do 111 de le presente 
Resolución. 

• Resoluclón número Cinco, 
eiativo al Procedimiento Sancionador 

Se dio cumplimiento mediante 
of:cio IEEBC/CGE/823/2020. 

t

Ordlnarfo con clave de expediente 
EEBC/UTCE/PS0/04/2020. 

. TERCERO. Publíquese la presente 
reso!ución en térmi11os de lo 

Se solicitó a la Secretaria Técnica de 
la Comisión de Quejes y Denuncias 
del iEEBC. la versión oúolica de la 
Resolución, mediante ei oficio 
IEEBC/CGE/792/2020. aun sin establecido en e: Considerando v. 
respuesta. 

j 

1 En cumpHmiemo a través de la 
¡ solicitud de apoyo que se realizará a 

CUARTO. Notlfíquese al partido : la Unidad T écí'ica de ío Contencioso 
Movimiento Ciudadano, por! Electoral del INE, por tener domicilio 1 
condl;cto de su representante ante '¡ en la Ciudad de México. ¡' 

el Consejo General del inst¡tuto 
Nacior.al Electo~a!. ei C. Juan Migue: 1 · 
Castro Renden. de cor.form:dad con 

1 el Coí'siderando V!. Se dio cumpl:mier.to !Tlediante los 
1 oficios del Consejo General de 
QUINTO. Dese vista al Poder ¡ número 817 al 822, de fecha 01 de .

1

. 
1 !-egislativo de\ Estado, y a ias · jul:o de 2020. 
Sindicaturas Muí'icipales de !os ! 
A yun~am;entos de! Estado, en 1 

! atenC:ón a l Considerando 111. 1 

; 
; • Resolución número Seis, 
relativa a l Procedimiento Sancionador : 
prdlnarlo con clave de expediente 1 
tEEBC/UTCE/PSO/OS/2020. Se dio c1.,,mplimiento mediante los ¡ 

ofic:os del Consejo General de 
SEGUN DO. Dese vista a la Cárr.ara de numero 814 al 816, de fecha O 1 de 

julio de 2020. : Diputados del Congreso de la Unió~ ¡ LXiV Legisiatura, a 1a Procuraduría 
! Genera¡ de :a Republica y al partido 1 

' político MORENA en térm!nos de: J 
¡ Considerando lli de la presente 

· ~esolución. ---------·---- ·- .. - ----- . 
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CUARTO. Publíquese la presente 
resolución en términos de lo 
establecido en el Considerando V de 
la presente Resolución. 

QUINTO. Notifíquese a la C. Socorro 
Irme Andazola Gómez, Diputado 
Federal Propietaria, como lo señala el 
Considerando VI de la presente 
Resolución. 

• Resolucl6n número Siete, 
elativo al Procedimiento Sancionador 
Ordinario con clave de expediente 
EEBC/UTCE/PS0/07 /2020. 

TERCERO. Publíquese la presente 
resolución en términos de lo 
establecido en el Considerando V de 
la presente Resolución. 

CUARTO. Notiñquese al Partido de la 
Revolución Democrática, como lo 
señala el Considerando VI de la 
presente Resolución. 

QUINTO. Dese vista a la Auditoría 
Superior del Estado, en términos del 
Considerando 111 de la presente 
Resolución. 

• Resoluclón número Ocho, 
elativa al Procedimiento Sancionador 
Ordinario con clave de expediente 
EEBC/UTCE/PS0/08/2020. 

TERCERO. Publíquese la presente 
resolución en términos de lo 
establecido en el Considerando V de 
la presente Resolución. 

CUARTO. Notifíquese al Partido de la 
Revolución Democrática, como lo 
señala el Considerando VI de la 
presente Resolución. 

QUINTO. Dese vista a la Auditoría 
Superior del Estado, en términos del 

Se solicitó a la Secretaria Técnica de 
lo Comisión de Quejas y Denuncias 
del IEEBC, la versión pública de la 
Resolución, mediante el oficio 
IEEBC/CGE/792/2020, aun sin 
respuesta. 

En cumplimiento a través de la 
solicitud de apoyo que se realizará a 
la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del INE, por tener domicilio 
en la Ciudad de México. 

Se solicitó a la Secretaria Técnica de 
la Comisión de Quejas y Denuncias 
del IEEBC. la versión pública de la 
Resolución, mediante el oficio 
IEEBC/CGE/792/2020, aun sin 
respuesta. 

Se dio cumplimiento mediante el 
oficio del Consejo General 
IEEBC/CGE/808/2020. 

Se dio cumplimiento mediante el 
oficio del Consejo General 
IEEBC/CGE/809 /2020. 

Se solicitó a la Secretaria Técnica de 
la Comisión de Quejos y Denuncias 
del IEEBC, la versión pública de lo 
Resolución. mediante el oficio 
IEEBC/CGE/792/2020, aun sin 
respuesta. 

Se dio cumplimiento mediante el 
oficio del Consejo General 
IEEBC/CGE/8 l 0/2020. 

Se dio cumplimiento mediante el 
oficio del Consejo General 
JEEBC/CGE/811 /2020. de fecha 01 de 
iulio de 2020. 
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¡ Considerando 111 de lo preser.te 1 

j Resoiución. , 

! • Resolución número Nueve, ; 
relat!va al Procedimiento Sancionador ¡ 
Ordinario con clave de expediente . 
~EEBC/UTCE/PS0/09/2020. ¡Se solici+ó a la Secretarla :écnica de 

; la Comislór. de Quejas y Denuncias 
TERCERO. Publíquese la presente 1 del íEEBC, la versión pública de la 
resolución en términos de io ¡ Resolución, mediante el oficio 
establecido en el Considerando V ae ¡' iEEoC/CGE/792/2020, aun sin 
ia presente Resolución. . resp¡;esta. 

Se dio cumplimiento mediante el 
of.cio del Consejo Gene~al 

CUARTO. Notifíq;.;ese al ~artido de ~a IEEoC/CGE/812/20'20. 
Revolución Democrática, como lo j 
señala el Considerando v: de :a Se dio c;;mpi!~fento mediante el 
presente Resolución. oficio dei Consejo General 
QUINTO. Dese vista a la Auditoría IEEBC/CGE/813/'2020. 
SL:perior del Estado. en términos del 

1

1 

Considerando 111 de la preseí"te 
. Resoll,;ción. 

Dictamen número veinticinco que I' Segundo. Se instruye a la Secretaria j Se d io cumplimiento mediante el 
presentó ia Comisión Especial de Ejecutiva paro que realice tas oficio IEEBC/SE/840/2020. 
Administración y Enajenaciones gestiones administrativas q¡;e sean 
relativo a la "SOLICITUD DE 1 necesarias ante ei Cor.greso del 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A ! Estado, a fin de hacer de! 
CABO TRANSFERENCIAS ENTRE ¡' conocimiento la mE;isente 
PARTIDAS PRESUPUESTALES DE UN •ransferencia de partidas 
MISMO GRUPO DE GASTO QUE NO ~ presupuestales, dentro de !os 15 días 
EXCEDEN DEL 153 DEL '. hábiles siguientes a la aproboci6n dei 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 1 dic tamen por el Consejo GeneraL 

1 

1 

1 
1 

1 
i ACUMULADO DE CADA UNA DE : 

ELLAS POR LA CANTIDAD DE 1 Tercero. Pub:íquese el presente 
$364,890.35 (TRESCIENTOS SESENTA ! Dictamen en el portal de internet 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS :nstitucional, a més tardar dentro de 
NOVENTA PESOS 35/100 MONEDA las setenta y dos horas siguientes de 
NACIONAL), A TRAVÉS DE LA su aprobaci6n po~ el Consejo 
CUARTA MODIFICACIÓN 1 General en términos de lo 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE ¡ establecido en el Artículo 22, numeral 
AL EJERCICIO FISCAL 2020". ! 4, del Reglamento !nterior de~ lnsfüuto 

S d. .. . t . t 1 ¡ e 10 cump1;m1en o median e e 

· Estatal Electora: de Baja ca¡¡fornia. 

Dictamen número veintiséis que j Tercero. Se instruye a la Secretaría 
presentó lo Comisión Especial de ; Ejecutiva para que realice las 
Administración y Enajenaciones 1 gestiones administrativas que sean 
relativo a la "SOLICITUD DE · necesarias ante e\ Congreso del 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A Estado, a fin de presentar solicitud de 
CABO TRANSFERENCIA ENTRE autorización correspo'1dien~e, dentro 
PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA de los 15 días hóbi!es siguientes a la 
CANTIDAD DE $532,355.19 aprobación del dictamen por el 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

oficio número IE:'.BC/CJ/159/2020, 
para su publicación en el porta! 
institucioí"al en fecha 02 de julio de 
2020. 

1 

El referido dlctamen se encuent~a ! 
publicado en la sigu!ente 1iga ¡ 
e:ectrónica: ' 
t!l.Qs.;il!Y~.Y!'~@.~.mx/archivos/sesio 1 

nes/sfillQ!Ns2020/cxt/djctamen/dict 1 

omen25exf8. df 
Se d:o cumplimiento mediante e l 
oficio •EEBC/SE/841 /2020. 

(QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL] Consejo Genera l. 

PESOS 19/100 MONEDA Cuarto. Publíquese el p~esente Se dio cump:imiento mediante el 
¡NACIONAL), A TRAVÉS _DE ~ -º~c.;tamen en el pcrtaJ de internet oficio número IEEBq~HJ59/2020, 
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QUINTA MODIFICACION 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2020". 

Dictamen número veintisiete que 
presentó fa Comisión Especial de 
Administración y Enajenaciones 
relativo a la "SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A 
CABO TRANSFERENCIA ENTRE 
PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA 
CANTIDAD DE $290, 160.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
CIENTO SESENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS 
DE LA SEXTA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2020". 

institucional, a mós tardar dentro de 
las setenta y dos horas siguientes de 
su aprobación por el Consejo 
General en términos de lo 
establecido en el Artfculo 22, numeral 
4, del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria 
Ejecutiva para que realice las 
gestiones administrativas que sean 
necesarias ante el Congreso del 
Estado, a fin de presentar solicitud de 
autorizaci6n correspondiente, dentro 
de los 15 dfas hábiles siguientes a la 
aprobaci6n del dictamen por el 
Consejo General. 

Cuarto. Publíquese el presente 
Dictamen en el portal de intemet 
institucional, a más tardar dentro de 
las setenta y dos horas siguientes de 
su aprobaci6n por el Consejo 
General en términos de lo 
establecido en el Articulo 22, numeral 
4, del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 

para su publicación en el portal 
institucional en fecha 02 de julio de 
2020. 

El referido dictamen se encuentra 
publicado en la siguiente liga 
electrónica: 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesio 
nes/sesiones2020/ ext /dictamen/dict 
amen26ext8.odf 
Se dio cumplimiento mediante el 
oficio IEEBC/SE/842/2020. 

Se dio cumplimiento mediante el 
oficio número IEEBC/CJ/159/2020, 
para su publicación en el portar 
institucional en fecha 02 de julio de 
2020. 

El referido dictamen se encuentra 
publicado en la siguiente liga 
electrónica: 
https://www .ieebc.mx/archivos/sesio 
nes/sesion es2020 I ext I dictamen/dict 
amen27ext8.odf 

Lo que se informa a este Consejo General, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

ATE N TAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

RUBRICA 
MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
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Número 

2 

IEE 
Instituto &tQfal Electoral 
Baja California 

Número de 
expediente 

Rl-02/2020 

R!-06/2020 

Nombre del 
actor 

Movimiento 
Ciudadano 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Fecha de Actualización: 1 O de julio de 2020. 

ANEXO 
CONCENTRADO DE ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES ELECTORALES 

CON CORTE AL 1 O DE JULIO DE 2020 

Fecha de 
presentación 

10-01-2020 

05-02-2020 

Medio de 
lmpuanacl6n 

Recurso de 
inconformidad 

Recurso de 
inconformidad 

Acto impugnado 

Dictamen Número Veintiocho de Ja 
Comisión del Régimen de Partidos 
Políticos y Financiamiento del Consejo 
General Electoral, que resuelve la 
"SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
PRESENTADA POR EL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL ENCUENTRO 
SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA Rl-133/2019 DICTADA POR 
EL TRIBUNA DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Punto de acuerdo que RESUELVE LA 
SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE IEEBC/UTCE/PS0/07 /2020, 
aprobado por la Comisión de Quejas 
y Denuncias el 28 de enero de 2020. 

Agravios 

Violación a los principios de seguridad 
jurídica, certeza, exhaustividad y 
legalidad en el dictamen número 
veintiocho de la comisión del régimen de 
partidos políticos y financiamiento del 
instituto estatal electoral de baja 
california relativo a la SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL PRESENTADA POR EL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA Rl-133/2019 DICTADA POR 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Violación al pnncipio de legalidad 
consagrado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ante la incorrecta 
fundamentación y motivación del acto 
materia de impugnación, así como la 
violación al ordinal 17 Constitucional ante 
el incumplimiento del principio de 
congruencia interna que a toda 
resolución debe de caracterizar y por 
ende, se contraviene el diverso precepto 
38, numeral 3, del Reglamento de Quejas 

Rómulo O'Farril #938, Centro Clvico y Comercial. Mexicali. Baja Califomla, C.P. 21000 
Teléfono oficina: 686 568 41 76 y 568 41 77 ext. 1205 
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Senfjdo resolucl6n TJEBC 

El 13 de febrero de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California emitió sentencia que 
confirma el Dictamen número 
veintiocho de la Comisión del Régimen 
de Partidos Políticos y Financiamiento 
del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California relativo a la "Solicitud de 
registro como partido político local 
presentada por el otrora partido político 
nacional Encuentro Social, en 
cumplimiento a la sentencia Rl-
133/2019 dictada por el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California", aprobado por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, al resultar por una parte 
inoperantes, y por otra infundados los 
agravios vertidos en relación con la 
leoalidad del mismo. 
El 19 de febrero de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California emitió sentencia que 
confirma el acuerdo emitido por la 
Comisión de Quejas y de Denuncias, en 
el que resolvió improcedente Ja solicitud 
de medidas cautelares formulada por 
el Partido de la Revolución Mexicana 
dentro del procedimiento sancionador 
ordinario identificado con la clave 
IEEBC/UTCE/PS0/07 /2020 emitido el 28 
de enero de 2020. 



3 Rl-07/2020 

4 Rl-08/2020 

5 Rl-09/2020 

MORENA 

Partido Acción 
Nacional 

Presidente del 
Comité 

Directivo 
Municipal del 

Fecha de Actualización: JO de julio de 2020. 

10-02-2020 

14-02-2020 

14-02-2020 

Recurso de 
inconformidad 

Recurso de 
inconformidad 

Recurso de 
inconformidad 

y Denuncias del Instituto Estatal Electoral 1 

1 de Baja California, ante la afectación de J' 

1 los principios que rigen los procesos 
; electorales, en el caso, el de 
j imparcialidad, neutralidad y equidad en 

! 
la contienda que debe regir en todo 
proceso electoral. 

El 19 de febrero de 2020, el Tribunal de 
! Justicia Electoral del Estado de Baja 
¡ California emitió sentencia que 
1 confirma e: acuerdo emitido por la 

Punto de acuerdo que RESUELVE LA i 
SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES i El acuerdo viola lo dispuesto en los l C

1
omisión de. ?.uejas Y de D~nunci~s~ en 

FORMULADAS POR EL C. HIPÓLITO ! artículos 16 primer párrafo, 134 párrafo 1 e. que re.solvio improceden.e la solicitud 
MANUEi SANCHEZ ZAVALA ¡ d d t rt 1 ! de medidas cautelares formulada por 

~ , 1 segun o, e nues ro ca a magna, os 1 1 p rt'd d 1 R 1 · • M · ! REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL ¡ artículos l. ultima parte y 368, fracción 11, e a 1 o e a .~v~rncion ~xicana 
1 PARTIDO POLÍTICO MORENA DENTRO i segundo párrafo, de la Ley Electoral del d~~tro _del_~ro~·~ª1~1ento san~ion~dor 1 

1 DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ! Estado de Baja California, 38 punto ~E~~~~~C~/~~~;~~/2~20con T~ c f~: 
j ORDINARIO IDENTIFICADO CON LA i número 3 del Reglamento de Quejas y emi 1 o e 
¡ CLAVE IEEBC/UTCE/PS0/06/2020, 1 Denuncias del Instituto Estatal Electoral de enero de 2º2º· 
I aprobado por la Comisión de Quejas 1I de! Estado de Baja California. El 09 de abril de 2020, la Sala 
¡ Y Denuncias el 28 de enero de 2020.. , Guadalajara del TEPJF emitió sentencia 
1 1 que confirma la resolución del TJEBC 
i 1

1

, l emitida en el recurso de inconformidad 
Rl-07 /2020. 

1 

1 

Oficio número IEEBC/UTCE/56/2020 de 
fecha 1 O de febrero de 2020, emitido 

i por ía Titular de la Unidad Técnica de 
1 lo Contencioso Electoral del Instituto 
¡ Estatal Electoral de Baja California y 
1 del acuerdo de la misma fecha del 
! cual derivó el oficio que se impugna. 

El oficio y el acuerdo carecen de la 
debida fundamentación y motivación 
exigida por los artículos 14, 16 y 17 
Constitucional, ya que además 
tra!1sgrede el principio de legalidad 
consagrado en los numerales 41, fracción 
VI de lo Constitución Federal, y del 
numeral 1 y 35 de la Ley Estatal Electoral. 

El 01 de abril de 2020, e! Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Bajo ! 
California emitió acuerdo plenario de 
desechamiento, toda vez que los oficios 
de requerimiento de información 
emitidos por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, dentro de los 
autos del procedimie!1to ordinario 1 

sancionador, son actos intraprocesales ¡ 

, or tanto, no son definitivos ni firmes. 
1 

: Oficio número IEEBC/UTCE/57 /2020 de 1 El oficio y el acuerdo carecen de la El 01 de abril de 2020, e! Tribunal de 1 

! fecha 1 O de febrero de 2020, emitido 1 debida fundamentación y motivación 1 Justicia Electora! del Estado de Baja 
1 por ia ntular de la Unidad Técnica de I· exigida por los artículos 14, 16 y 17 California emitió acuerdo plenarlo de 
! lo Contencioso Electoral del Instituto I Constitucional, ya que además desechamiento, todavezquelosoficios 

Estatal Electoral de Ba'a California trans rede el rinci io de le alidad de re uerimiento de información 

Rómulo O'Farri! lf938, Centro C:vlcc y Comercial, Mex:ca;J, Baja Colifornla, C.P. 21000 
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6 

7 

8 

Rl-10/2020 

RA-11/2020 
y 

acumulado 
s 

Rl-15/2020 

PAN en 
Mexicali 

Partido de 
Baja California 

Mayra 
Alejandra 

Flores Preciado 
y otros 

Partido de 
Baja California 

Fecha de Actualización: 10 de julio de 2020. 

27-02-2020 

10-03-2020 

23-03-2020 

Recurso de 
inconformidad 

Medio de 
impugnación 

Recurso de 
inconformidad 

del acuerdo de la misma fecha del 
cual derivó el oficio que se impugna. 

Resolución Número Uno de la 
Comisión de Quejas y Denuncias 
relativa al procedimiento sancionador 
ordinario IEEBC/UTCE/PS0/02/2019, 
aprobada por el Pleno del Consejo 
General del Instituto el 20 de febrero 
de 2020. 

Dictamen número Treinta y Uno de la 
Comisión del Régimen de Partidos 
Políticos y Financiamiento que 
"RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LOS AVISOS PRESENTADOS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS 
QUE MANIFESTARON SU PROPÓSITO DE 
CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES", aprobado por el 
Consejo General en la primera sesión 
extraordinaria el 26 de febrero de 
2020. 

La omisión del Instituto Estatal Electoral 
de la entrega a l Partido que 
represento de la ministración del 
financiamiento público vencida, y 
que debieron entregarse desde el 
pasado 19 de marzo de 2020 v de 

consagrado en los numerales 41 , fracción 
VI de la Constitución Federal. y del 
numeral l y 35 de la Ley Estatal Electoral. 

Causa agravio el hecho de violentar el 
derecho humano de fundamentación y 
motivación, consagrado en el artículo 16 
Constitucional debido a que la resolución 
número uno, violenta el p rincipio de 
legalidad, puesto que dentro del 
procedimiento realizado inaplica 
disposiciones legales que se encontraba 
obligado a observar. 

Por otra parte, la autoridad responsable 
emite una resolución condenatoria, sin 
agotar previamente uno de los requisitos 
legales que se le imponen para en su 
caso admitir o desechar cualquier 
denuncia. 

Primero. Violación al derecho libre de 
asociación. 
Segundo. Violaciones al principio de 
legalidad certeza jurídica por indebida 
fundamentación y exhaustividad. 

Que existe omisión del Instituto Estatal 
Electoral de la entrega en tiempo a l 
Partido de Baja California la ministración 
del financiamiento público para 
actividades ordinarias y especificas del 
mes de marzo del eiercicio fiscal 2020, las 

Rómulo O'Forril #938, Centro Cívico y Comercial. Mexicoli. Boja Collfomio, C.P. 21000 
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emitidos por lo Unidad Técnico de lo 
Contencioso Electoral, dentro de los 
autos del p rocedimiento ordinario 
sancionador, son actos intraprocesoles 
v. por tanto, no son definitivos ni firmes. 

El 18 de marzo de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California emitió sentencia que 
confirma la resolución número uno en 
el Procedimiento Sancionador 
Ordinario IEEBC/ UTCE/ PS0/02/2019, 
que dictaminó sancionar al Partido de 
Bojo California por afiliación 
involuntaria de un ciudadano. 

B 04 de mayo de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral de Bajo California 
emitió sentencia que revoca el 
dictamen impugnado, toda vez que, 
de los agravios expresados, consistentes 
principalmente en la vulneración al 
derecho de asociación política, se 
resolvió que la autoridad responsable 
debió haber analizado la procedencia 
del aviso de intención de registro en 
función del artículo 12 de la Ley de 
Partidos local, tras haberse celebrado 
e lección de Gobernador del Estado en 
el año 2019. 
El 01 de abril de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California emitió acuerdo plenario de 
desechamiento, por actualizarse las 
causales de improcedencia previstas 
en la Lev Electoral local. relativas a la 



9 Rl-19/2020 

10 Ml-20/2020 

Partido de 
Baja Caiifornia 

Consejeras y 
Consejeros 
Electorales 

i 

Fecha de Actualización: JO de julio de 2020. 

21-04-2020 

02-04-2020 

Recurso de 
inconformidad 

Juicio Electoral 

' forma indirecta ia omisión del 
Gobierno del Estado por conducto de 
la Secretaría de P!aneación y 
Finanzas, en la omisión de realizar 
transferencia electrónica bancaria 
del subsidio al IEEBC de los Partidos 
Políticos [sic]. 

cuales debían de enterarse el i 9 de 1 faita de legitimación jurídica, y por ¡ 
marzo del año en curso, y de manera haber desaparecido la causa que I' 

indirecta la omisión del Gobierno del ! motivo la interposición de la demanda. 
Estado de Baja California por conducto 
de la Secretaría de Hacienda de! Estado, i 
en realizar la transferencia electrónica 
bancaria del subsidio al organismo 
público local. 
Que existe omisión del Instituto Estatal 1 

La omisión del Instituto Estatal Eiectoral Electoral de la entrega en tiempo al 

1 de la entrega al Partido que 1 Partido de Baja California ia ministración E' 04 d d 20202 1 
T ·b 

1 
d 

t d • · · t .. d 1 d 1 fi · · t . br 1 e mayo e • e n una e represen o e 'ª m1nis rac1on e 
1 

e 1nanc1am1en o pu 1co para 1 J ~- . El t 1 d B . e l"f . 
financiamiento público vencida, y ·1 actividades ordinarias y especificas del l1 us'.t1?!ª ec orad e 0

1 
JO . 

01 omdia 
d b" t d d 1 . d d 1 . . . f 1 2020 1 I em1 10 acuer o p enano e 

que . e 1eron e~ regarse es e e ¡ mes e ma~o e eJerc1c10 1sca , a~ desechamiento al actualizarse la 
pasaao 16 de abril de 2020 y de forma 1 cuales deb1an de enterarse el 16 de abnl I 1 d . ' d . . t 1 

! 
indirecta la omisión del Gobierno del l del año en curso, y de manera indirecta c~~s~ e~~pr~ce ~.nci~r~vis 1ª e~ e 
Estado por conducto de la Secretaría ' la omisión del Gobierno del Estado de IJ ªElr ictu 0 

1 1 
• 1 raccio~ t t e ª ey 

d PI · • F. 1 B · c l"f · d t d 1 ec ora oca. cons1s en e en que 1 e aneac1on y 1nanzas, en a OJO a 1 orn1a por con uc o e a 1 d .. 1 r 1 

1

, omisión de realizar transferencia Secretaría de Hacienda del Estado, en ¡ d esapa~ecio 0 causa que mo ivo ª 
electrónica bancaria del subsidio al realizar la transferencia electrónica · eman ª· 
IEEBC de los Partidos Políticos [sic]. 1 bancaria del subsidio at organismo 

1 1 público local. 1 

TI Oficios número IEEBC/SE/649/2020 al 1 Primer agravio. Vulneración a la 
IEEBC/SE/655/2020 emitidos por la autonomía de las autoridades 

. Secretaría Ejecutiva del !nstituto electoroies. 
1j Estatal Electoral de Boja Californio, en Segundo agravio. Violación o los 

los que se determina que a partir de la principios de legalidad, autonomía e 
1 entrado en vigor de la reforma al independencia, que resultan 

artículo 97, primer párrafo de la Ley discriminatorios y atenta contra la 
Electoral del Estado de Ba;a igualdad a los derechos laborales de las 
California, las y los consejeros y los consejeros electorales, al ser 
electorales del Consejo General excluidos de percibir las remuneraciones 
únicamente tendrán derecho a 1 previstas en la constitución y en el 
recibir por concepto del desempeño [ presupuesto del órgano electoral local. 
de sus funciones, el salario I Tercer agravio. Vulneración al derecho 
determinado en el tabulador de . de seguridad jurídica y al principio de 
percepciones, sin que puedan gozar ! taxatividad por una redacción ambigua 
de prestación adicional como son: · e imprecisa al oficio reclamado, 
prima vacacional, vacaciones, derivado de la reforma a! artículo 97, 
aguinaldo, y, en su caso, prima de primer párrafo, de la Ley Electoral, 
antiaüedad. incurriendo en discriminación sin 

El 29 de abril de 2020, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación determina: í) que 
tiene competencia formal para 

1 
conocer del medio de impugnación : 
presentado por los promoventes; ii) : 
declarar improcedente el medio de 
impugnación, debido a que no se 
agotó la instancia local y no se justifica 
que el asunto se resuelva a través de un 
salto de instancia, y iii) ordenar su 
reencauzam!ento al Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California. 

! El 16 de junlo de 2020, el Tribunal de \ 
1 Justicia Electoral de Baja California, ll 

. emitió sentencia que por una parte 
!I sobresee el recurso de inconformidad 1 

interpuesto por Clemente Custodio 

R6mulo o·Farril #938, Centro Cívico y Comerc!al. Mex~cal!. Ba!a Cai:•om:a. C.P. 21 OCO 
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11 Rl-21/2020 
Movimiento 
Ciudadano 

Fecha de Actualización: 1 O de julio de 2020. 

22-05-2020 

1 

Recurso de 
inconformidad 

Dictamen Número Treinta y Dos de la 
Comisión del Régimen de Partidos 
Políticos y Financiamiento del Consejo 
General Electoral, relativo al 
"CUMPUMIENTO DE LA SENTENCIA RA-
1 1 /2020 Y ACUMULADOS DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO 
DE BAJA CAUFORNIA. RELATIVO A LA 
PROCEDENCIA DE A VISOS DE 
CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS 
POÚTICOS LOCALES", aprobado 

1 
durante la Quinta Sesión Ordinaria del 

sustento, ya que el artículo 127, de la 
Constitución Federal y 97 de la 
Constitución Local de Baja California, 
establecen que se considera 
remuneración o refrjbución toda 
percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones. 
Cuarto agravio. Negativa a percibir la 
remuneración, aguinaldo, prima 
vacacional y demás prestaciones que 
por ley nos corresponden por el cargo 
que ostentamos como consejero 
presidente, consejeras y consejeros 
electorales del consejo general del 
organismo público local. 
Quinto agravio. Irreductibilidad en las 
remuneraciones del consejero 
presidente, las y los consejeros electorales 
del organismo público local. 
Sexto agravio. Perjuicio por aplicación 
retroactiva de la norma o los derechos 
de percibir las remuneraciones 
previamente establecidas en el 
presupuesto para las y los consejeros 
electorales del orQanismo público local. 
Primero. Violación a los principios de 
seguridad jurídica, certeza, exhaustividad 
y legalidad y exhaustividad por la 
inaplicación supletoria de los numerales 9 
y 1 O del Instructivo que deberán observar 
los organizaciones interesadas en 
constituir un partido político nacional, así 
como diversas disposiciones relativas a lo 
revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin, expedido por el 
INE. 
Segundo. Violación a los principios de 
seouridad iurídica, certeza, exhaustividad 

Rómulo O'Farril #938, Centro Cívico y Comercial. Mexicali. Baja California. C.P. 21000 
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Ramos Mendoza, y por otro, revoca los 
oficios impugnados emitidos por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral de Baja Californio, que fueron 
materia de estudio. 

El 25 de junio de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California emitió sentencia que 
confirma el Dictamen número treinta y 
dos, de lo Comisión de Régimen de 
Partidos Políticos y Financiamiento del 
Consejo General Electoral, relativo al 
"Cumplimiento de la sentencia RA-
11 /2020, y acumulados del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
California, relativo a fa procedencia de 
avisos de Constitución de Partidos 
Políticos Locales"; lo anterior al resultar 



12 Rl-22/2020 

1 

1 

i 
1 
1 

Partido de 
Baja California 

i 

1 

1 

¡ 
1 ' 

Rl-2312020 j Partido de 1 
i Baja California ! 

1
1 ' 
¡ ¡ 

; 

1 i 

Fecha de Actualización: 10 de julio de 2020. 

22-05-2020 

1 

28-05-2020 

Recurso de 
inconformidad 

Recurso de 
inconformidad 

Consejo General, el 15 de mayo de i y legalidad y exhaustividad, a! realizar 
2020. 'I una interpretación indebida del párrafo 

segundo del artículo 12 de la Ley de 

por una parte infundados y por otra 
inoperantes los motivos de disenso 
planteados por los recurrentes. 

1 

partidos políticos locai, y desacata el 
cumplimiento de los efectos de la 

1 

sentencia RA-1 l /2020 del Tribunal de 
. Justicia Electoral de Bala California. 

i ¡ Primero. Violación a los principios de 
i I seguridad jurídica, certeza, exhaustividad ¡ 
¡ ¡ y legalidad y exhaustividad por la ¡ El 25 de junio de 2020, el Tribunal de ¡ 
¡ Dictamen Número Treinta y Dos de la 1 inaplicación supletoria de los numera!es 9 l Justicia Electoral del Estado de Baja ¡ 
1 Comisión del Régimen de Partidos ! y 1 O del Instructivo que deberán observar ! California emitió sentencia que 
1

1 
Políticos y Financiamiento del Consejo j las organizaciones interesadas en 1 confirma el Dictamen número treinta y 

, General Electoral, relativo al i constituir un partido político nacional, así • dos, de la Comisión de Régimen de 
i "CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA RA- ! como diversas disposiciones relativos a lo 1 Partidos Políticos y Financiamiento del 
i 1 1 /2020 Y ACUMULADOS DEL TRIBUNAL 1 revisión de los requisitos que se deben I Consejo General Electoral, relativo al I 
1 DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO 1 cumplir poro dicho fin, expedido por el "Cumplimiento de la sentencia RA- , 
i DE BAJA CALIFORNIA, RELATIVO A LA 

1
1 INE. J 11/2020, y acumulados del Tribunal de 1 

PROCEDENC}A DE A VISOS DE Segundo. Violación a los principios de ¡ Justicia Electoral del Estado de Baja 
CONSTITUCION DE PARTIDOS 1 seguridad jurídica, certeza, exhaustividad ! California, relativo a la procedencia de 
POLÍTICOS LOCALES", aprobado 1 y legalidad y exhaustividad, al realizar ! avisos de Constitución de Partidos 
durante la Quinta Sesión Ordinaria del una interpretación indebida del párrafo 1 Políticos Locales"; lo anterior al resultar 
Consejo General, el 15 de mayo de segundo del artículo 12 de la Ley de 1 por una parte infundados y por otra 
2020. part¡dos políticos local, y desacata el 1 inoperantes los motivos de disenso 

1 

j Dictamen Número Tres de la Comisión 
I del Seguimiento al Servicio Profesional 
1 Electoral Nacional y de la Rama 
¡ Administrativa, relativo a la 

l
. "PROPUESTA DE INCORPORACIÓN DE 

CINCO PLAZAS DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA AL SERVICIO 

1 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

1 BAJA CALIFORNIA'', aprobado en la 

1 

quinta sesión ordinaria del Consejo 
General Electoral de este Instituto, el 

1 21 de mayo de 2020. 
1 

cumplimiento de los efectos de la planteados por los ~ecurrentes. 
sentencia RA-11 /2020 del Tribunal de 1 

Justicia Electoral de Baja California i 
Primero. Violenta el principio de legalidad ¡ 
y certeza previsto en los artículos 16 y 11 6, ¡I El 16 de junio de 2020, el Tribunal de 
fracción IV, inciso b), de la Constitución , Justicia Electoral de Baja California, 
Federal. por la inobservancia de los ! emitió sentencia que confirma la 
acuerdos: IEEBC-CG-PAOS-2020 y ¡ incorporación de cinco plazas de la 
INE/jGE34/2020. : rama administrativa al Servicio 
Segundo4 Violenta el principio de ; Profesiona1 Electoral Nacional en el 
legalidad, previsto en el artículo 16 de la 1 sistema de los Organismos Públicos 
Constitución Política Federal, por la 1 Locales Elecforaies y modifica el 
inobservancia de los artículos 487, 504, 1

1 resolutivo tercero del Dictamen 3, 
506, 517, y el Transitorio Decimo del aprobado por el Consejo General del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral 1 Instituto Estatal Electoral de Baja : 
Nacional y del Personal de la Rama 1 California. 1 
Administrativa. ¡ ! 
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14 

Total 

Ml-24/2020 

14 

Manuel 
Magdaleno 
Cárdenas 
Rodríguez 

2020 
SENTIDO DE LAS SENTENCIAS 

CONFIRMA, DESECHA, SOBRESEE, 
INCOMPETENTE. INEXISTENTE, 
INOPERANTE 
REVOCA 
PENDIENTES DF. RF.SOLVF.R 
TOTAL 

Fecha de Actualización: 10 de julio de 2020. 

25-06-2020 

CANTIDAD 

1 l 

3 
---
14 

Juicio para la 
Protección de 
los Derechos 

Político 
Electorales del 

Ciudadano 

Oficio número IEEBC/CGE/ 631 /2020 
de fecha 25 de mayo de 2020, 
signado por el Mtro. Raúl Guzmán 
Gómez. Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
Californfa. 

PORCENTAJE 

78.573 

21.423 

1003 

La ilegalidad de la notificación del oficio, 
toda vez que le fue notificado vía correo 
electrónico y la violación a lo establecido 
en los artículos 29, fracción l. inciso a) de 
la Ley que Reglamenta las Candidaturas 
Independientes en el Estado de Baja 
California y l. 14, 16, 17 y 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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El 07 de julio de 2020, el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
Californfa emitió sentencia que revoca 
el oficio impugnado, al advertir que la 
autoridad responsable que emitió el 
citado oficio. carece de las 
competencias para esos efectos. toda 
vez que dicha facultad recae en el 
Pleno del Consejo General del IEEBC, al 
ser este el órgano superior del Instituto. 
responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, de 
acuerdo a los dispuesto por la 
Constitución Federal y Local y, la Ley 
Electoral Local. Al que le ordenó emitió 
una respuesta debidamente fundada y 
motivada a los p lanteamientos 
formulados por el oromovente. 


